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Meses-experto

Expertos

1. Jefe de Misión , ~........••
2. Experto en organización. desarrollo y evaluación de la For-

mación Profesional ~ , , .
3. Experto en medios didácticos .: .
4. Experto en formación de Instructores .
5. Experto en ,formación en la Empresa .
6. Experto en Hostelería (cocina) 4 .

7. Experto en Hostelería (bar-z:oestaurante) ..
8. Experto en Hostelería (servicios) ;

Totales -..-." , ;

1978 1979

12 12

12
6 12

12 12
12

12 6
12
6

54 72

19<10

12

-
6

18

Total

3.

12
18
24
12
18
12
12

144

DE OBRAS
URBANISMO

MINISTERIO
PUBLICAS Y

ORDEN de 5 de octubre de 1977 por la- que se
aprueba la Norma Tecnológica NTE-IDF/1977,
",Instalaciones de l1lepósitos de fuel-oil y gas-vil" •.

Ilustrísimo señor:

El presente Acuerdo entró en vigor en el día de su firma', es
decir, el 29 de juniO de 1977, na conformidad con lo establecido
en su artículo XIV.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid. 28 de septiembre de 1977.-El Secretario general Téc~

nico, Fernando Arias-Salgado y Montalvo.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 3565/1972, de
23 de diCiembre (.Boletín Oficial del Estado~ de 15 de enero
de 1973) Y Real Decreto 1650/1977, de 10 de junio (.Boletín Ofi~
cial 'del Estado.. de 9 de julio), a propuesta de la Dirección
General de Arquitectura Y Tecnología de la Edificación y. pra-.
vio informe del Ministerio de Industria y Energía y del Con~

sejo Superior de la Vivienda,
Este Ministerio ha resuelto:

Articulo 1." Se aprueba la Norma Tecnológica de la Edifi­
cación NTE-IDF/1977, «Instalaciones de depósitos de fuel-oil Y..
gas-oil",.

Art. 2.° La presente Norma regula las actu~ion,es de disa,,:
~o, cálculo, construcción, control y valQr&ción y, mantenimiento.

Art. 3.° 'La presente Norma entrará en vigor a partir de su
publicación en el .Boletin Oficial del Estado~ y podrá ser uti-..
lizada a los efectos de lo establecido en el Decreto 3565/1972, de
23 de diciembre, con la excepción prevista en la disposición fi~
nal tercera del Real Decreto 1650/1977, de 10 de junio, sobre
Normativa Básica de la Edificación.

Art. 4." En el plazo de seis mes~s a partir de la publicación:
de la presente Orden ministerial en el ..Boletín Oficial del Es­
tado~, podrán ser remitidas a la Dirección General de Arqui­
tectura y Tecnología de la Edificación (Subdirección General de
Tecnología de la Edificación, Sección de Normalización) las su­
gerencias y observaciones que puedan mejorar el contenido o
aplicación de la presente Norma.

Art. 5.° Estudiadas y, en su caso, consideradas las sugeren~.

cias remitidas y a la vista de la experiencia derivada de. su
aplicación, la Dirección General de Arquitectura y Tecnología
de la Edificación propondrá a este Ministerio las modificacio:,:·
nes pertinentes a la Norma aprobada por la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectoS.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de octubre de 1977.

24867

Noveno. Calendario de becas para los homólogos nicarq­
gi:l.enses.

1978.·. 8
1979....................... 8
1980.~· 4

Los mismos que los señalados para los rCj3pectivos Expertos
españoles.

Años N úmero de becarios

Total......... 20

El presente Protocolo entrará en vigor en la misma fecha que
el Acuerdo de Asistencia Técnica complementarip del Convenio
de Cooperación· Social nicaragüense-español para el estableci~

miento y desarrollo de un Plan Nacional da Formación Profe~

sional de Adultos en Nicara·gua.
Hecho en Madrid, en dos ejemplares, haciendo fe ambos

textos.

Los homólogos trabajarán en íntima conexión con sus res­
pectivos- Expertos. los cuales deben transmitirles todos sus cono·
cimientos a fin de que. cumplida la misión de cada Experto.
sus corréspondientes homólogos adquieran la responsabilidad to­
tal y qefinitiva de su propia especialidad en la Institución u
Organismo del que dependan.

Los Expertos españoles no se envian a Nicaragua a sustituir
a los nacionales nicaragüenses, sino para ayudarles a que se
pong~n en condiciones óptimas para el mejor desempeño de sus
funciones. Es por ello necesario que. al llegar los Expertos,
tengan ya designados sus· respectivos homólogos, a fin de apro­
vechar al máXimo la preooncia de los Expertos en Nicaragua.

Séptimo. Funciones de los homólogos nicaragüenses.-Corres­
~onde a los homólogos el desempeño de idénticas funciones que
las asignadas a los respectivos Expertos.

En una etapa inicial, el Experto marcará las pautas de ac­
tuación en su propia especialidad. A medida que-el homólogo
se vaya haciendo cargo de las funciones correspondientes a su
trabajo, el Experto centrará su atención en aquellos aspectos
que no hayan sido asimilados aún por el homólogo.

En una última etapa, el homólQgo se hará cargo de todas las
funciones inherentes a su puesto de trabajo y tomará la inicia­
tiva, áctuando el Experto únicamente como asesor. ayudando al
homólogo a corregir y perfeccionar sus propias funciones.

Sexto. Homólogos nicaragüenses.-Denominamos homólogos
a aquellos nacionales nicaragüenses que actúen como con:trapar~

te de ~os Expertos españoles.

Octavo. Perfiles de los homólogos nicaragüenses.

Por el GobiernE)' de la Repúbli­
ca de Nicaragua,

Armando Luna Silva,
Embajador de Nicaragua

Por el Gobierno del Reino
de España,

Marcelino Oreja Aguirre.
Ministro de Asuntos E"xteriores

GARRIGUES WALKER

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y. 're9.nología de la
Edificación~

I
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/. Ambito de aplicación

2. Información pre.v,ia
Altimétrica

Urbanística,y'ecológica'

De servicios

Geotécnica

Almacenamiento de fuer·oi! pesado y gasóleo clase e, en depósitos metálicos
rijos, desti~ados a suministro de com.bustible en instalaciones de calefacción
yagua caliente, para USOS no Industrla.les. ..,' .
Para la instalación de calderas véase la- NTE"ICC ~!ns!alaclonesde Cl1matlza·
ciÓn. Caldefas", ~ .' '. .

. .
Plano altin-iétrlco del lugar de ubicación de fa zona de depós¡los.

•Ordenación de la zona a servir, incluyendo superficie construida o a construir
de los edificios que hayan de ser servidos por los depósitos. .
Contaminación atmosférica en la zona, según la Ley de Protección óel arn~
biente atmosférico (B.O.E. 26-12·72 lJ 22·4-75) Ydisposiciones complementarlas.

localización de las instalaciones exjstentes o previstas como fontanerfa , salu·
bridad, gas y electricidad.

Naturaleza del terreno a efectos -de contención de tierras

3. Criterio.de diseño
Elección del combustible El tipo de combustible se elegirá en función de:

1. la localización del depósito en zona de atmósfera no coniaminaqa dor':de
podrán emplearse fuel-oi[ pesado N.O 1 o N.O ~ o en zona declarada de <ltmus­
.fora contaminada donde deberá emplearse gas6.1eo clase C.
2. la potencia de la caldera, según el siguiente cuadro:

Tipo de combustib'le

Potencia de la tljldera Gasoleo-C Fuel-oll fuel*oll
en kcaJ/h pesado N.; f -I>CJssdo N.O 2
-'----
< 500.00Q

500.000 a
1.000.000

> 1.000.000

i I

~¡--+---"--0t~
,. No podrá emplearse en Instalaciones situadas- a menos de dos kilómetros
de núcleos urbanos de más de 10.000 habitantes.

'3. Las posibilidades loeaiesde a~aste"imiento"

OlmonsTones y capacidad de los'
depósitos . •

248 127 '/0 228
319 145 15 289
369 164 15 339
393 185 20 353
420 220 20 380
647 220 . 20 507
550 243 20 52.0
686 260 20 5A6
720 270 20 680
737 300 30 677

1.0fJ2 300 30 1.032

3.000
6.000
7.500

10.000
15.000
20.000
25.000
30.000
40"000
60.000
75.000

En el siglliente ooadro se señalan las dimensÍones rnás usuales de los depé·
sitos, en función ele sus capaciciades nomjnal~s. .

Capacidad nomInal Dimensiones ¡'en cm
Ven litros L e, F Q

1 .L. ((5.1)1
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Q@positosde superficie _ la capacidad total de almacenamiento del dep-ósito o depósitos no será sup_e~
riar a 50.000 litros, salvo que se autoricen capacidades superjor~s porla.Oiree·
ción General--de la Energía del Ministerio de Industria.
Podrán situarse ·eh el interior o exterior de édHicios.

colas en cm

Depósitos· exteriores .
- Se colocarán en un cubeto formado por solera y muros de fábrica. y provisto.
de sumidero. . .
la capacidad' del cubeto, siendo V el volumen de cada depósito. será la
siguiente: '. ,

'"

Depósitos inferiores:'
• Se colocarán en un recinto exclusivamente destinado para ellos situado en-,
la ·planta más baja del edificio, con ventilación al exterIor natural o forzada,"
mediante conducto resistente al tuego segun la NTE ulSV·)nstalaciones de Sao
lubrided. Ventilación".' '. '

Alrededor del dep6sito existirá url.es-pacio libre de 46 cm corilo m(nimo para
.permitir su inspecció~ bl estará a una distancia mln'im_a del suel.o de 50 cm.

p La distancia mrnima entre depósitos será igual al radiá·del mayor.

- Se dejará 'previsto sobre la~.b6c~·de ho.mbre·un espacio 'Iibre qué permita ex­
traer las tuberías del d~pósitOparasu mantenimiento; as[ como pasos e;:;pe·
ciales que permitan la entrada de .Ios depósitos a estos 10caJes.

_Las paredes del'recinto tendrán ~na resistenci~al. fueg'o ~o" inferior a- deis:
horas, según la NTE "IPF·lnstalaciones de Protección contra el fuego". El re­
cinto estará provisto de una puerta de acceso en chapa de acerQ' sin ventila·
-ción, practicable al exterior y elevada del pavimento .20 cm como mrnimo,
sienoo recomend?ble quedicna altura constituya con la superficie del recinto
un.cubeto de capacidad- igual a'la que se señala en el siguiente apartado para
los depósitos de superticie exteri<!res. - .

- E'¡, l~ Cara exterior.de ia puerta se 'colocará un letrero que avise IlPefigro.
Depósito ,de com-bustible. Prohibido fumar y acercar llamas o aparatos que,

Cmáx.' produzcan 9h¡spa~". .,--, . '

2 En el exterior y cerca de la 'entrada se colocará un extil"itor ,"pntra incendios;)
según la, NT.E IOJ~rlnstalaciones. de Protección contra el Fuego"

· la instalación eféct'rica del recinto irá bajo tubo de acero, cOn ros interrup­
tores, limitadQres de corriente y cuadros de maniobra lo'calizados en el exte-
rior a la entra'da del recinto.

c,

~40

1~1 .

L
,""

Zooa de '
depoeitos

-f"1
P1an$

"Dep(¡sito de superficie interiOr

¡CapaCid8.ddel '. "be lo
?V

> 3 (V,+V,)
A.

>!V¡·"
- 2

1

2

•La conducción de evacuación de las aguas de ltuvia y derrames decombusti­
ble del cubeto llevará úna valvula de cierre rápidQ para el corte de combusti.
ble. Esta conducción no verterá al alcantarillado, sino a un pozo absorbente
exclusivo para este uso.

/' . ' .
-la distancia mfnima del depósito a las edificaciones será de 3 m y,desde el
borde interior del cubéto de 1 m.
El cubeto no qued'ara enfrentado con hingún hueco del local donde estén ¡ns­
talados los quemadores en una anchura igual al frent~ del'cubeto ampliado
en un metro a cada lado.
La distancia mínima de cada depósito'a las paredes del cubeto será igual.al,
-diámetro de aquel, y entre depósitos será igual al radio del malJor.

.. Sobre el borde del cubeto en todo su.perímétro se. colocará una tela metáli·
ca a una altura mínima desde el pavimento exteridr de 2,50 m provista de puerta
con cerradura. En la cerca se .colocará un. letrero que avise: "Pel igro. Depósito
de combustible. Prohibido fumar Id acercar JJam1)SO aparatos, que produzcan
chi~pas'~ .

,

c,

~Cz..

cotas en ~m

Cubetl;l

Cubeto
depósitos

,. "

~~~~..~--~~_.~~~=---- - - - -~-_._-- --------

--,=,--==-====--=-=-=,--~
.p.l'-+~---,L~_+I'>·Y­
,,;....
Oe\;ló$ito <;le superlicie ex.terior
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Depósitofl enterrado$

-1""'+---·-··_,·'-.--.--":1~~O¡.
~Ill<\

, L~ ~apacir:;Jad lotal de alllhlcer:qlTliento de! depósito o depósitos no seré su·
penor a 75.000 litros, salvo que se autoricen capacidades superiores por la
Olre~clón General de la Energia del Ministerio efe Industria.

- Pqdrán ~;ituarse en el interior O exterior de edificios. - .

- Es conv~niente prever ·pasos que permitan la entrada de los depósif.os hasta
~l fQso dQnde .se inst'lie.

. Lr,. distanl;ia desde cualquier punto de un depÓsito a la estructura o cimenta·
ción de \,.In edificio no ~er¿'¡ inf0rior a 50 cm lJ esinri:Í situado ele forllla-que no
pueda sl,Jfrir esfl.,ler~os tr:~nSi11Itlcios por las rnisrnas .

• Alrededor del dep6S'ito existirá un espacio no menor de 50 cm.
La profundida.d rnini:na eJel foso será. igual al d;ó'nctro del depósito ampliado
en 150 crn,

" Cuando por enc;lna d,,~l ciepósilo hi)\¡all de cil'cular o estacionarse vehiculo,·o,
se constn)frá Ul1éJ lOSo ele horlnigón {Ive sobrep3.Se en 50 cm el perirnetl'O elel
fos,Q., con un espesor iíllnimo ele 20 cm S.l es de hor:nigón en D'l<lSél o de 15 cm
~i es ae horrn:góll a:':nCl~lo, según la NTE"U1L-[~;tllictU¡-as de hormigóh nr·
madü. losas". .
Si el pavlinento que c:.¡J}f'~ el depósito no e·st<:'l calculario para el paso de ve·
hículos, el contorno (jol foso se-roe]E:¡artl con un bordillo de 30 cm ele altura que
irnpicia dichq paso. .

, c:uando léls CiHBcterisl¡c¿L~ df-l h;lT(:no IlO oarc.:',tiu'll el cOlte vedical de las
parcdes del vaciado ~;eJ:):1 :(1 ~J fE "ccr ·Ci mcntilciones Contenciones, Tal u'ele:.,','
105 paredes dd foso se redl'z2rán con un.muro ele 1'¿bricEI de latiriilo o con un
muro de hqrmigón olfmado, según I¿; ~nE"ccrV1-Ci,)~elltiJc¡oncs, CO:l:enciones,
Ml,Jros",

, Cuando pueda prodL;cir,;s -subi~l-'l del nivel frcé,tico CJ !:~unc1élcio:"':::; se cebt)r:~
prever un 3ncl¡¡jc eiel licp()sdo fortnaclo por UlldS pictin,'ls o cdbles dÍ;~ ;\c,::'o
qU'3 rodeen al depósito, lijados a él er1 su parte superior U é\I1Clado:3 UJ sus
extremos libres a ur,os lacos efe hormigón en fornrd eje tronco (le COllO
iido, con un peso tai quo el ~lnpujc no pUBdé\ V81"CCí 1,5 veces '21 p'2S0 de-

- Rósito vaclQ, cons:cierüncio el nivel ele aglia a cota l'láXirlla,

, C~lando existan Clguas s'21E.'n'tosils o corros:'/as, se proteger-á ei ¿ep,'¡:;;ito
l;Qllstruuenclo UIl n,uro ele hOrllWJón irnpGrI11e~\bilr7é\uo. ,
-.Cuando los sll~ios S(!C1n ~1gre::;i~os con un p.J-k;6,5 se ciobcrcí¡lJrotqr.:l' c,dar;;­
ca!fiG.nie el depos';~Q y 1(\', C(lI·l¿111Z.~lCI9IlCS SlIottrrAlleas \if'.;ctmlils/

Si~_t.~m~$ de ~litnent,(Jciól1

A

B

Dep8rielierdo ,lel tipo de co:nbuslible hl de lél &~\(lncía d.esde B: pl.nin ~I( ,-I!,
m¡1l:;enam:cn;o al de combustión, la red ele alimentación se "'Ju~;\~~r(Y ,\ 10,-; si·
fiu.i8ntGS e~CJue:m:s.

lo, Depósito par<l gasóleo e y alimentación por aspiración direcla
Cl)i'u1do la SC!Flraciórl lJ üesni'¡cl ttltr2 depósito ~¡ guerw;cior ;iCar,
IQs q~lc pern:I~Q Id bomba de inuección elel quc:r!<,;cJor:

a. Depó.silc para gasóleo e y aHm~nt<1ci6n I'Mdíanfe óombll de {t3siego
Cuando la sep8.fec1ón. 1:J deúlivel entr'c depósito \J qU81ll.:lcior seansLiper;oré~a
los qU~ permita la Domo", cie inuscción de! c]l:('~~mior. "

1(5.1) 1cl/sle
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C. Depósito para gasóleo e y alimentae<ión mediante gropo.:de presión.
En -el mi'smo cas,O qu.e B 1:1 se desee a0emás un suministro cqnstante en cau·
dal y presión de combustible al quemiJ.dor o quemadores. La 'éanalización de
retorno es opciQnal y depende del tipo de. gruf,:J de ,pr0sión empleado.

==='z......,.----o*i ~t..:':::o
0(-

D. Oepó"sito para fuel-ail pesado y alimentac:ión mediante depósito nodriza.
Cuando se precise hacer un suministro diario de .menos de 1.0001, realizando
un precalentamiento en el trasiego Uotra desde el nodriza al quernEldorl que
se.al!mentará por gravedad.

D

[__ 'Al

Canaliz~,ciones

.p'-f-_~'5_+ñJ__"'5"
ill~= "t
-"'~-'-"~~

'-

E. Depósito para fuel-oil pesado y alimentación con bucle dir~cfo d~sde el depó<;ltQ.
Cuando se precise hacer un suministro múltiple a varios quemadores r¿::JIi·

.zan,do un precalenta~lliento en el depósito y eventualrne'nte para circuitoé; de'
gran longitud un calentamiento de acompañamiento en las canaliz3cioflQs.

Tipos'de can'alizacióll sOD,jn su función:
De llcn"do, de ventilación, de asp)ración l:J de retorno.
Las c¡malizaciones podrán ser exteriores'.Q subterráneas,
Sus diámetros se determinan en cálculo.
las canalizaciones exteriores dIscurrIrán a una distancia nO :11e:iOt de 50 cm
de toda conducción o cuadro eléctrico U las:-canallzaciones enterraclas se di$­
pondrán él. una distancia no menor de 1üOcm de conciuccione.~ de ag'.10, gel-S.
electricidacl, alcantarillncio y telefoníE\.

al Canalización de llenado
Comienza en la boca de carga que podrá situarse en ~I propio depósito o (k:;·
plazada y termina en el interior del depósito a 100 mlT\ de su fondo. '
la tuberla de llenado será subterránea con pendiente hacia el d8pósita no in·
feriar al 5%, cuando la distancia del depósito al camión cisterna sea inferior
a25m.
Si el nivel de combustible en el ca'mión cisterna está a cota inferior a 1& da!
depósito o ia logitud de la canalización es superior a 25 m deberá insto.l¿lr::;e
una bomba de carQa.
Cuando existan vmíos depósito" se puede instalar una sola canalización de
llenado ramificada, conectando con cada uno de elios y provista de un slste-,
ma de válvulas de cierre rápido que permitan aislar todos. los depósitos, menos
el que se desee lienar.
En general, la canalización ele llenado se ajust.a.rá a uno de 19S esquemas
siguyen'tes:

- ¡,

:::=::-.-::-.==-.:.:::::::.==-.:-._.,--_.-
O(lposilo enterrado

floca de c~rga cellpla1.oda

Oepósi!o ent~rr"Jo

¡¡oca ti\¡ c~rlin i:rt d~po'sjl(J lJeca do carga dcspfaz.adíl ~011l3 en m
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b) Canalización de ventilación
Comienza en el interior del-depósito introduciéndose en él no más de 2 cm y
termina en una té de ventilación, provista de rejilla cortafuegos.
Cuando [os depósitos sean e-nterrados o interiores de superficie esta canali·
zaciónsaldra al exterior adosada al edificio hasta una altura sobre el nivel del
suelo no inferior a 2,50 m. 1\
Cuando existan varios depósitos, se pueae instalar un sólo conducto de venti­
lación conectado a cada uno de ellos.

el Canalización de aspiración
Comienza en 13. válvula de.pie en el interior del depósito a 10 cm del fondo y
"termina en el quemador de la caldera.
Su trazado y dispositivos se ajustarán a lo señalado en los diferentes esque·
mas de apartado "sistemas de alimentación",
Cuando existan varios cleoósitos, se podrá instalar una sola canalización de
aspiración, ramificada al salir de cadai::lno de ellos que provista de un s-istema
de válvulas de cierre rápido permitan aislar· todos los depósitos. menos el que
se desee vaciar.

d) Canalización de retorno
Su trazado y dispositivos se ajustarán El los diferentes esquemas señalados
en el apartado "sistemas de alimentación",
Cuando la canéJ;lización de retorno termin!'l en el depósito quedará a·10 cm del
fondo, y los tramos horizontales tendrán una pendiente np inferior al1 % hacia
el depósito. .
Cuando existan varios depósitos, se instalará Una sola canalización de retorno
ramificada, que se conecte con cada uno de ellos.
Irá provisto. de un sistema de válvulas de cierre rápido que permitan aislar to­
dos los depós'dos menos al que se desee retornar el combustible.

Pinl, ra da la inslalación lo,s elementos de fa instalación corno depósitos bI canalizaciones quedarán
protegidos contra la corrosión y pintncfos ~cgún NTE"RPP~Revestimientos de
Paramentos Pinturas".
Para las canalizaciones de combustible se usará el·siguiente código de colo·
res: Tuberías ele fuel-oil pesaclo, color mmrón con bandas negra~ id tuberías de
gasóleo, color marrón con bandas aIll<lrillas.

Puesta a tierra los elementos mdál1cos de la instalación estarán a efeetosele prot.ección ca·
1ódical conectmlos a la red de puesta a tierra del·edificio.

IDl-20 Boca de carga inslalada

IDl-24 Depósilo nodriza inslala·
do-Y·L.C·W

En el comienzo de la canalización de trenado para alojJrni(~ri'
to de fa boca de carga cuando esté desplazada del depósito,
no debiendo quedar El. distancia mubJor eje 2 m de la béll~da de
-rodadura donde se prevea el estacloni;Hllie¡;io dd ca.-nión­
cisterna•

En el cornienzo de la canalización de Henado cuanc!o la beca
de carga quede situada sobre ei depósito, no debiendo que­
dar a distancia superior a 2 m eie la bancla de rocledura (londe
se prevea el estacionamic:lto d81 c.;'tmióil cisterna.

Par-a la ubkZlciór. c:"~ los dep0s::o~; dc superficie CU2.r.::!O ss­
tén sitUados en. el eX:'2r:0r.

Aplicación

En instalaciones cie c~!maceilall1iento de fue!·oil pt:lsJdo oCIa­
sóleo c-hasta 50.COO litros de capacidad al exterior o interlor
y cuando la ubicación de la zona de depósitos no implique
posibles estorbos O no sea necesario acuitarlos•

En instalaciones de...a!ma.cen<:1miento de fuer-oil oesado o na­
sóleo e hasta 75.COO' litros de capacidad cuarldo 'laubicacion
de la zona de deposito s impiique posibles estorbos o sea n",,­
cesaria protegerlos especialmente u ocultarlos.

Para el sumü1istro diario de fuel-cil pesado al quemador, rea­
lizando un calentamiento previo a la combustión.
Podrá ir situado en el cuarto de calderas de forma que la dis­
tancia entre el depósit.o·y .quemador. en pro~ección horizor1-
tal no $ea inferior a 60 cm. •

eDU 662.6:697..32
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IDl-21 Cubelo para depósito ex­
\erior de superficie-A·B
·M

IDl·.22 Depósilo de superficie
inslalado·Y.l·C.D

IDl-23 Depósito enlerrado
talado·Y.l·C.D

Especificación

IDl·19 Arqueta para boca de
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lDL·25 Car)alización de a.s:ero-D

IDL-26 Canatizáción de acero
c~IQrjfugada-O ,

IOl·27 Qanal~ación de acero
en1errada-0

IOl·28 Canalización,de cobre-O

IDL-29 Canalización de cobre
calorifugada-O

IDl-30 Canalización de cobre
enterrada-D

IDL-31 Resistencia eléctrica de
fond9 instalada-W

IOl-32, Válvula de cierre rápido
colocada-D

IDL-33 Válvula de retención co­
locada-O

IDL-34 Válvula de seguridad co­
locada-D

IOl-35 Válvula reguladora de
presión eolocada-D

IDl-3fJ Botella de tranquilización
colocada-D

IDl<H Filtro de aceite colocado
·0

IO'L-38 Bomba inslalada'O'Q'\i·p

lDL-39 Grupo de preslon insta·
lado-O'Q+I-P

lDL-26

10L-26

IDl-29

En'las instalaciónes de fuel-oit pesado para las canalizacio­
nes de aspiración y retorno, cuando discurran por locates
calefactados.
En las canalizaciones de llenado Id ventilación cualquiera que
sea eJ cornbustlbJe,

Enlas instalaciones de fuel·oil, pesado para las canalizacio­
nes de aspiración y retorno cuando discurran por el exterior.
En los trarnos rectos bl cada 25 rn se dispond~án dilatadores.

fn las instalaciones 98 fuel-o'il pesad.o para la8'can'alizae-lo~
nes de aspiración y reto'rno, cuando discurran bajo tierra.
En las canalizaciones de llenado y ventilación'que discurran
bajo tierra, cualquiera que se?- el cornbustible.

En las instalaciones de gasóleo e para las canaliz¡lCiolles de
aspiración y retorno cuando discurran por locales calefacta~

dos.

En las. instalaciones de. gasóleo e pPlra las canalizaciones de
aspiraCión y retorno cuando discurran por el exterior.

-En las instiliaciones de gasóieo e para las canalizaciones de
aspiración y retorno cOanelo discurran bajo tierra.

En instaraciolles de fuel-oil pesado para flui.d:ficar el com­
bustible a trasegar desde el depósito al ciepósito nodriza 'o
directamente a los quemadores. .

En la canalizacióil del desagüe del cubelo, después del sun;i~
dero, en instalaciones de depósitos ele superficie.
En las canalizaciones de aspiración a la salida del depósito
y antes del quemador pam, cortar rápidamen{e el s.urninislro
de combustible.

En las car,alizacionés de retorno, a la salida eie! quem1JOI" o
a la salida de la bomba, para evitar el retorno cie combustible.

En los circuitos de alimen!<:\ción bomba de trasiego cor¡echn­
do el circuito impresión con el de retomo, co~no precaución
ante sobrepresiones.

En instalaciones con bOl'nba de trasiegQ5Uc.wlo iél bomba jcl
quernaclor no admita la presión de aquEITla,
Debe situarse en la canalización eI'e aspiración entre labo:,,­
ba y el qllcmador.

En instalacior~es para'fuel.6i1 pesaJo en el extremo ele le. ca­
nalización ele aspiración, jU:lto al quemador para desgJs¡~lcar

el cornbustib:e.

En las cñr,alil3clO;les de 2osp:rdción siIUél.-:I,? Antes eje 1,1 G'J!li­
ba de trélslego !d del quem,ldor para la 11111;Jleza de irnp'Jr'-:,7.::~s

del combustible.

Para car'Jéi de combustible cuando el nivel del cMnión cister­
na esté a cota inferior El. la del depósito, o la longitud de la
canalización ae llenado sea superior a 25 m,
Para trasiego de combustible en la canalización de alimen~

iación, Deberá situarse en local cercano al depósito para re~

ducir al rnáxirno la longitud de aspiración !d en ningún caso
deberá situarse en el interior (iel cubeto ele depÓSito de su~
perficies interiores ni en el interior de la arqueta de boca.de
hombre.

Para alirl'lentac1ól1 de gasóieo e desde el depósito a los que~
madores en las instalaciones en que las distancias y altura
de aspiración desde el quemador sean superiores a las que
permita su bornba proporcionando además un sUll1inistro
constante·en caudal y presión. .
Preferentunente se debe situ¿lr enlocal próximo al derósito
para redlicir al máximo la IOllgitudde aspiraCión.
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4: planos de obra
IOF Plan'ta

IOF O'etailes

,Instalaciones de Depósitos de .

combustibles
Líquidos
Fue/:Oi¡ Stora{}e. Design

Representación en planta por susrmbofo de todos los elementos de
la instalación y numeración de los mismos.
Relación de las- especificaciones que correspondan a cada elemen­
10 numerado, con el valor numerico dado a sus pa~ámetros.

Representación gráfica de todos los det~les para los cuales no se
haya adoptado o no exista especificación NTE.
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IDL

1. Cálculo de la capacidad
de almacenamiento

la cantidad de combustible o consumo Q necesar"jo para calefacción yagua
caliente por año, se deducirá. en función de la ¡Jotencia calorífi,ca Pde la cal·
dera.o calderas a que sirve, e'n kcal/h. de la zona climática e.n'que está upica·
do y del uso del edificio. .
la lona elimatica se determina por las coordenadas geográficas de! emplaza­
miento, dadas en el Mapa adjunto con car:áctet orientativo.
En la Tabla 1 Sf3 obtiene el consumo anual Q, de fuel·oil pesado, en l/año, pa ra
el servicio de agua caliente, y en la Tabla 2 para el servicio de calefaccl~n.
El consumO anual de gasóleo e en L'año SP. obtiene mjJltipllcando el valor re·
sultante de, dichas tablas por el coeficiente 1,1, .

Mapa de Zonas C\:mélicas

Conocido el consumo (1I'UéI! de combustible, se determinará ,iacapD.cidad de
almacenamiento tenienuo en'cuenta que la reserva puede suponerse para uno,
dos o tres meses. Dicha reserva dependerá de las condiciones de suministro
Id del espacio disponible para los depósitos.
La elección ele la capaclclad del depósito o dep6sj~os se hará de acuercJ,:) con
la tipologia dada en el apartado de DioSeño ...

,~

Tabla f Uso deledifi<:io..
c. Sala!; de
~ W' Hospitales Vivil'ndas. Comercio Oficinas E5Clte,l~s

LIJ, u,o 'Hoteles Reunión

o 'V
------.

E »P )Q 50.000 45,4 26,6 16,6 12,4 6,8 1,0

~ .! 75.000 68,2 43,0 25,0 19,0 10,4 1,6
.~ • 100.000 90,8 57,2 '33,4 25,2 13,6 2,2.. ...
oC # 125.000 113,6 71,6 41,8 31,6 1),2 2,8
~ 150.000 136,4 86,0 50,2 38;0 20,6 3,4
::l ;;

.:l 175.000 159,2 100,0 58,6 44,2 24,2 4,0
>- 200.000 181,6 114,4 66,8 50,6 27,6 4.6
VI

C!
250.000 227,2 143,0 . 83,6 63.4 34,6 5:8.. • <

.2 .- SOO,OCO 272,6 171,8 100,4 7M 41,8 7,0
1:1..;.:::

:¡; .- 350.000 318,2 200,4 117,2 88,6 48,4 8,2• •." :s~ 400.000 363,6 229,0 133,6 101,2 05,4 9,4

'" o~ 450.000 409,2 257,8 150,4 114,0 62,4 10,6

'" o· 500.000 454,6 28M 167,2 126,8 69,4 11,8

l! ·-.... ~)O.OOO 545,6 343,6 200,6 '152,0 83,2 14,2... .- . 700.000 636,4 40\,0 234,2 177,4 97,2 16,4
O ~ ti

C> ~~
.800.000 727,4 458,2 257,6 202,6 111,2 18,8

"
900.000 818,4 515;6 301,2 228,0 125,0 21,?....

1.000,000 909,4 572,8 33416 253,2 1381~ 2:'i,6
.!!
~.

~
ConSUMO Q-de fuel.oil puadó para servjcio d. l'l!J1J1!: ,¡dil'ole en

'c
10'¡ l/año. .

~
Clj.Sf~ L...... I (;1) I CPU óc,20:e97.3Z,
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5,5 4,6 3,1 3,2 2,0 1,0
10,8 9" 7,3 6,4 3,9 1,7
11,5 9,7 7,8 6,8 4,1 1,8
12,5 10,6 8,5 7,4 4,5 2,0
8' 7,0 5,6 4,9 2,9 1,3',6:, 13,7 10,0 9,6 5,8 2,6

17,2 14,6 11,7 10,2 6,2 2,7
18,'! 15.9 12,7 11,1 6,7 3,0
10,9 9,3 ),4 6,5 3,9 1,7
21,5 18,3 14,6 12,8 7,7 3,4
22,9 19,5 15,6 13,6 8,2 3,7
24,9 21,2 17,0 14,8 9,0 4,0
13-,6 lí,6 9,3 8,' 4,9 2,2
25,9 22,9 18,3 16,0 9,7 4,3
28,6 24,0 19,5 '.7,0 10,3 4,6
31,2 26,5 21,2 "98,,67 11,2 5,0
16,4 13,9 11,15,9 2,6
323 27,4 22,0 19,2 11,6 5,2
34:4 29,2 23,4 20,4 12,4- 5,5
'37,4 31,8 25,4 22,3 13,5 6,0
"91 16,2 13,0 11,4' 6,9 3,1
37) 32,0 25,6 22,4 13,6 6,0
40,1 .34,1 27,;V 23,9 14,4 6,4

._"2,!~_. __.?22._ 29,1 26,0 15,7 7,0
21,0 18,5 .14,8 13,0 7,9 3,5
43,1 36,6 29,3 25,615,5 6,9
45,8 38,9 31,2 27,3 16,5 6,9
49,9 42,4 33,9 29,7 18,0 8,0
27,3 23,2 18,5 16,2 9,8 4,4
53,8 43,7 36,6 32,0 19.4 8,6
57,3 48,7 38,9 34,1 20,6 9,2
62,4 53,0 42,4 37,1 22,5 )0,0
32,7 27,8 22,7 29,5 11,8 5,2
64,6 54,9 43,9 38,4 23,2 10,3
68,7 58,4 46,7 40,9 24,7 11,0
74,8 '133,6 50,8 44,5 26,9 12,0
38,2 32,5 .26,0 22,7 13,7, 6,1
75,3 64,0 51,2 44,6 27,1 ,1

,
2
2

,,1
880,2 68,2 54,5 47,7 28,9

87,3 74,2 59,4 51,9 31,4 14,0
43,6 37,1 29,7 26,0 15,7 6,0
86,1 73,2 58,6 51,2 31,0 13,8
'91,6 77,9 62,3 54,5 33,0 14,7
99,8 84,8 67,9 59,4 36,0 16,0
49,1 41,7 33,4 29,2 17,7 7,9
96,9 82,3 65,9 57,6 34,9 15,5

103,1 87,8 70,1 61,3 37,1 16,5
JE2._. O~5",,4,------,--'7:6:",,3,---_7:c6",,8é---:40,4 _---"18"',0"-

64,5 48,4 37,1 32,5, Úl,¡¡- 8,7
107,6 91,5 73,2 64,0 38,7 17,2
114,6 87,4 77,9 68,2 41,2 18,3
124,7 106,0 84,2 74,2 44,9 20,0

65,5. 55,6 44,5 38,9 23,6 10,6
129,2 109,7 87,8 76,8 45,5 20,7
137,5 116,8 93,5 81,8 49,5 22,0
149,7 127,2 101,6 69,1 53,9 23,9

76,4 64,9 51,9 45,4 27,5 ,12,2
150,7 128,1 102,5 89,7 54,2 '24,1
160,4 135,3 109,1 95,4 57,7 25,7
174,6 146,4 118,7 103,9 63,6 27,9
67,3 74,2 59,3 51,9 31,4 14,0

172,2 146,4 117,1 102,5 62,0 27,6
163,3 155,8 124,6 109,!J 66,0 29,3'
199,6 169,6 135,7 118,7 71,8 '319

98,2 83,6 66,8 58,4 35,3 ' 1Ú
193,7 164,7 131,7 115,3 69;7 31,0
206,$-- 175,3 140,2 122,7 74,2 33,0
224,5 190,8 152,7 133,6 80,8 35,9
109,1 92,7 74,2 64,9 39,3 17,5
215,3 183,0 146,4 128,1 77,5 34,5
229,1' 194,7 155,8 136,3 82,5 36,7
249,5 212,0 169,6' 148,4 a9,8 39,9
136,4 116,9 92,7 81,1 49,1 21,8
269,1 228,7 183,0 160,1 96,9 43,1

'286,4 243,4 194,0 170,4 103,1 45,8
311,8 265,0 212.0 185,5 112,3 49,4
163,6 139,1 111,3 97,4 '5B,9 26,1.
322,9 274,6 210,6 192,1 116,2 51,6
343,7 292,1 ,233,7 204,5 123,7 65,0
374lg 31811 254A 222.6 134,7 59

1
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~(lte;'lcia e..10-

t'ífica P .de la Uso del edificio
t:aldera de ca-
lef~c;ción. en Zona Hosnltales Viviendas, Comercio Oficinas Escuelas. Salas de
~c.~~ ~~~:~tica__. Hoteles ~ . R_eu_n_ió_n

W
X
y
Z
W
X
y
Z
W
X

Tabla 2

Consumo Q de fuel·oil posa,do pal'il aervicio de cafefAcoión.n .103 J/idí".
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2. Determinación del diá·
metro y material de las'
canalizaciones

rabia 3
'V

Tipo de
canalización

'V
Combustible

'V
Malerial

W
D

los diámetros O y el m~terial del tube.tle las canalizaciones se determinan en
la Tabla 3 ~n función '.1 tlP9 de canalización 1:1 del combustible empleado.

Tipo-de canalización

Llenado . Ventifaci6n Aspiración Retor'no

Combustible cualquiera cualquiera fuel-oil Gasóleo e fuel·oil Gasóleo e
pesado p.esado

Material Acero Acero Acero Cobre' Acero Cobre

100 40 32 12 32 12

Diámetro D enmm

Bomba de carga
El caudal Q en 103 !jh de la bomba de carga en l'a canaiización de llenado se
calcula en la Tabla 4 en función del volumen V del depósito de almacenamiento.

Polencia P de la caldera 285 430 575 720 860 1.000
en 10s kcel/h a a a a a a

<285 450 575 720 860 1.000 1.150
Potencia eléclrica W de 1.000 1.500 2.000 2.500 3.000 3.500 4.000
la resistencia, en Vi'lÍos

Q¡=oIS·1ot.1,11{afio=47.300 Ital10

0.=0,1 X 101.1.1 ljaii.o=10.000 r·ano

O,+Q.=SO¡.3OO l/afio

V=~=11.460 1;1
Dep6slto elet!ldo 15.000 r.
Olámetros da Cl)nt\lIzaciones:
llenado 0=100 mm, malerlal: acero
VentilacIón 0=40 mm, melorlal: acero
AspiracIón 0=12 mm, material: cobre
Retorno D=12 mm, ma!er!lIl: cobre

Res1iltados

:'0:5.000 5.000 250.000
a

50.000
10.000 20.000 '10.000

s

1
2

Tabla

Caudal Q de la bomba de carga en IJh

La altura geométrica H, en mI de aspiración de la bomba ser{t no menor que
el desnivel a salvar desde la-boca (te carga hasta la parte superior de depósiLo.

Bomba de lrasiego y grupo de presión

El caudal mínimo O enllh. d·e la bomba de trasiego situada en slstt::mas de
alimentación correspondientes a fas esquemas B, O yE de Diseilo se calcula
en función de la potencia P en kcallh del quemador o quemadores alimenta·
dos, del poder calorifico Pc en kcal¡l tiel tipo de combustible emplcac.1o y de un
coeficiente K, con la siguiente formula:

Q"'~;"K

Siendo para fuel-oiJ pesado, Pc~g.OOO kcalil para fjasóleo e, Pcc=8.5Do xc",l¡1
y K=1 para las bombas de trasIego de depósito a clepósito nodriza y K".=-3 ra·
ra el resto de los casos.
El caudal mínimo O, en Vh, del grupo de presión situado er'l el sjstema de ali..
mentación correspondiente al esquema e de Diseno se calcula análogamente
a lo ell.presado en el párrafo arlterior. . .
la altura geomélr¡ca H, en m, de aspiración e impulsión será no menor que el
desnivel entre el punto más bajo de aspiración y el punto más des·favorable.
teniendo en cuenta las pérdidas de carga lineales y puntuales.

En la Tabla 3 se indica la potencia eléctrica W, en vatios, de la resistencia
eléctrica del fonclo del depósito en instalaciones para fuel-oil pesaclo, calcu­
lada en base a un salto térmico de 60¡;¡C, en "función de la potencia P en kca!jh
de la caldera o calderas.

Volumen de almacenamiento V en I

Dalos

Ediflclo de 20 vIviendas en Guadala}ara
Potencia de la caldera que da servicIo de
agua callenla: 7ó.OOO kcal/h _

Polencla de la calder~ Que da servIcio a la
calefacción: 50.000 kce.l/h
Zona cllmállcal X
Combustible: €as6leo e
Nl1me;ó de llenado al anol 5

Esquema de allmenlaclón A.
AspIracIón 'Uirecta

4, Cálculo de la resistencia
eléctrica del. depósito

3. Cálculo' del caudal Q de
la bomba y del grupo de
presión

Tabla 4

'Y'
v

,,;
Q:

Tabla 5
'1"
p

'V
w

5. Ejemplo
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_(Continuará.)


